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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS
UN¡TARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
CONSISTENTE EN LA OBRA: coNsTRUcclóN DE ptso FTRME EN LA RUTA cHUNHUAS EN LA
LOCALIDAD DE: CHUNHUAS, QUINTANA Roo (LA RUTA CHUNHUAS INCLUYE LAS
COMUNIDADES DE: GHUNHUAS, BETANIA, TABI, x'yATtL, SANTA LUclA, RAMONAL,
ALTAMIRANO, Y EMILIANO ZAPATA), coN cÉDULA NúMERo 2lto3o2o. euE cELEBMN poR
UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE FELIPE CARRILLO PUERTO Q. ROO A QUIEN SE LE
DENOMINARÁ "EL H. AYUNTAMIENTo", REpRESENTADo poR EL BR. cABRIEL cARBALLo
TADEO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y PoR LA oTRA PARTE LA EMPRESA
ZAZILHUAL, S.A. DE C.V. REPRESENTADA PoR EL IItc.Iuís HERHUIN MÉZQUITA RoSADo EN
su ceRÁcreR DE ADMINIsTRADoR út¡rco A eutEN sE LE DENoMINARÁ ,,EL coNTRATtsrA.,
DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLAMCIONES Y CLAUSULAS.

DECLARAC IONES

I. DECLARA "EL H. AYUNTAMIENTO":
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t.1

t.2.

t.3.

1.4.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL RRTÍCUI.O 115 DE LA
CONSTITUCIÓTT POIíTICR DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN EL ARTíCULO
126 DE LA CONSTITUCIÓru POIíTICR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, Y EN EL
NRTÍCUI-O 2 DE LA LEY DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EL
MUNICIPIO DE FELIPE CARRILLO PUERTO ES UNA ENTIDAD OC CRRÁCTER PÚELICO
CON PERSONALIDRO .iUNíOICA Y PATRIMONIO PROPIO, AUTÓNOMO EN SU
GOBIERNO INTERIOR Y LIBRE EN LA ADMINISTRRCIÓN DE SU HACIENDA.

QUE DE CONFORMIDAD CON CI RNTíCUI-O 90 FRACCIÓN XIV DE LA LEY DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO Y 31 FMCCIÓru I OTI REGLAMENTO
INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, EL PRESIDENTE
MUNICIPAL TIENE LA FACULTAD PARA CELEBMR A NOMBRE DEL ''H.
AYUNTAMIENTO" LOS CONVENIOS, CONTRATOS Y OE¡VIÁS ACTOS JURíDICOS QUE
SEAN NECESARIOS PARA EL EFICAZ FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA MUNICIPAL,

QUE PARA CUBRIR LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE
CONTRATO, SE CUENTA CON RECURSOS DEL RAMO 33 ''APORTACIONES
FEDERALES PARA LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS'' PARA EL
PRESENTE EJERCICIO FISCAL 2015 CORRESPONDIENTE AL FONDO PARA LA
INFMESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL. I-R OINECCIÓN DE PLANEACIÓN MUNICIPAL,
APROBÓ l-c ¡ruVENSIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA OBJETO DE ESTE
CONTRATO CON EL OFICIO DE APROBACIÓru ruÚN¡CNO DPM-FISM1s¡FCP-O2O DE
FECHA 03 DE JULIO DE 2015.

QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 66 S/N ENTRE 65 Y 67
COLONIA CENTRO, PALACIO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE FELIPE CARRILLO
PUERTO, O. ROO, Y SU REGISTRO FEDEML DE CAUSANTES NUMERO
MFC75O41OLB7, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE
CONTRATO.

QUE EL PROCEDIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ EN LA
MODALIDAD DE LICITACIÓI.¡ PÚALICN ESTATAL ruÚrr¡ENO FCP.OP-LP-17-2015 DE
FECHA 30 DE JULIO DE 2015 Y ADJUDICADO MEDIANTE ACTA DE FALLO DE FECHA 04
DE AGOSTO DE 2015, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL RRTíCULO SS /
DE LA LEY DE OBRAS púeltcRs Y sERvlcros RELACtoNADos coN LAS MtsMAS DEL I /l
ESTADo DE eurNrANA Roo. 
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II. DEGLARA "EL CONTRATISTA":

u.1. euE AcREDITA LA EXtsTENCtA DE su soclEDAD coN LA ESCRITURA PÚBLlcA No.

679 DE FE6HA 18 DE JUNto DE 2013 oToRGADA ANTE LA FÉ DEL NorARlo PÚBLlco

rlo.z¿(VEINTIGUATRo)ABoGADoMANUELcALERoRoSADoI.I.I-S9ryT|.ll'l-FL
REGISTRO PÚBLICO DE.LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, DEL ESTADO DE YUCATAN

BAJo EL FoLIo MERcANTIL ELECTRÓruIcO NÚMERO 55396 I. EL ING. LUIS HERHUfN

MEZQUITA ROSADO ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO ADMINISTRADOR UNICO DE

LA EMPRESA ZAZIL HUAL, S. A. DE C, V. CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA

FUaaióe r'¡b. ezs DE FEoHA 18 DE JUNIo DE 2006 ANTES SEÑALADA; cgLt 
-S.U

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NO. ZHU130618JWO DE LA SECRETARIA

DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

1.2. eUE CUENTA coN LA CApACIDAD JURÍDICA, TÉcNlcA Y FINANCIERA PARA

coNTRATAR y oBLtcARSE A LA EJEcUclóN DE LoS TRABAJOS oBJETo DE ESTE

CONTRATO Y CUENTA ADEMÁS, CON LA TECNOLOGÍA, ORGANIZACIÓN Y MANO DE

OBRA ESPECIALIZADA PARA ELLO.

II.3. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE

CONTRATO, POR LO QUE SE HAN CONSIDERADO TODOS LOS FACTORES QUE

INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN.

n.4. ouE TTENE ESTABLECTDo su DoMrctLto FtscAL EN LA GALLE 66 slN NÚMERo

ENTRE 53 Y 55 COLONIA CENTRO, C.P.77200, FELIPE CARRILLO PUERTO, QUINTANA

ROO. MISMO OUE SEÑALA PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE

CONTRATO.

II.5. QUE CONOCE LOS CONTENIDOS Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE

OBRJAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE

QUINTANA Roo Y SU REGLAMENTO, LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN

EL ESTADO Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA

MATERIA EN TODO LO OUE NO SE OPONGA A LAS LEYES QUE REGULAN LA

EJECUCIóN DE LOS TRABAJOS, LOS SERVICIOS, LOS PROYECTOS Y LAS

ESPECIFICACIONES, ASí COMO EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS SIGUIENTES:

1.- PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS Y DE INGENIERÍA.

2.- CATÁLOGO DE CONCEPTOS, CANTIDADES DE TMBAJO, UNIDADES DE MEDIDA,

PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS, IMPORTES PARCIALES Y TOTALES DE LA

PROPOSICIÓN.

3.- ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS.

4.- RELACIÓN DE LOS COSTOS BÁSICOS DE MATERIALES.

s.-ANÁLISIS DEL COSTO DIRECTO, INDIRECTOS, DEL COSTO POR FINANCIERO,

CARGOS POR UTILIDAD Y CARGOS ADICIONALES.

6.- PROeRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS FíSICOS Y FINANCIEROS.

7.- pRocRAMA DE ulLtzACtóN DE MAeuTNARtA Y EQUtPo DE coNSTRUcclÓN,
roóuiérc1óÑ DE MATERIALES, MANo DE oBn,q DE PERSoNAL DE CAMPo,

ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIOS.

II.6. QUE SE, OBLIGA EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO Y DE LAS

DISPOSICIONES LEGALES RESPECTIVAS, A REALIZAR LA OBRA, OBJETO DEL MISMO

DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:
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PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.
EL H. AYUNTAMIENTO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, ENCOMIENDA A "EL
CONTRATISTA', LA REALIZACIÓN DE LA OBRA DENOMINADA CONSTRUCCTÓN
DE PISO FIRME EN LA RUTA CHUNHUAS EN LA LOCALIDAD DE: CHUNHUAS,
QUINTANA ROO (LA RUTA CHUNHUAS INCLUYE LAS COMUNIDADES DE:
CHUNHUAS, BETANIA, TABI, X'YATIL, SANTA LUCIA, RAMONAL, ALTAMIRANO,
Y EMILIANO ZAPATA), CON CÉDULA NÚMERO 2I1O3O2O. DE ACUERDO A LAS
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS QUE SE
INTEGRA AL PRESENTE CONTMTO.
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CLAUSULAS

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL TCRU¡I.IRCIÓru
ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO
Y ANEXOS SEÑRMOOS EN EL INCISO "II.5" DE LA SEGUNDA OECMNRCIÓru OC
ESTE CONTRATO ASÍCOMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓI.¡VIGENTES EN EL
LUGAR DONDE OCECRÁI{ REALIZARSE LOS TRABAJOS, MISMOS QUE SE TIENE
POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLÁUSULA.

ESTA CANTIDAD SOLO PODRÁ SER REBASADA PREVIo CoNVENIo QUE AL RESPECTo
CELEBREN LAS PARTES, e¡¡ tÉnul¡los DEL Rnrículo ss DE LA LEy DE oBRAS púBLtcAS y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, POR LO QUE Si"EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTMTADO, SIN MEDIAR
ORDEN POR ESCRITO DE PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO" INDEPENDIENTEMENTE DE LARESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA PoR LA e¡ecuctóN DE Los TRABAJos o cosTosEXCEDENTES, NO TENDRÁ OENCCHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NI AUOO ICRCIÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TMBAJóS.

TERCERA: PLAZ] oE e¡rcucIÓI.¡

,.EL CONTRATISTA", SE OBLIGA A INICIAR LA OBRA OBJETO DE ESTEcoNTMTo el oíR 17 DE Acosro DE 2015 y DEBIENDo TERMINARLA EN uN
PLAZO No MAYOR DE 136 oÍls ¡¡aruRALES, DE coNFoRMtDAD coN EL
PROGRAMA OE C¡CCUCIÓN APROBADO POR EL H. AYUNTAMIENTO.

CUARTA: DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.

..EL H. AYUNTAMIENTO" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE "EL
CONTRATISTA", EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS
TMBAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, RSí COUO LOS OICTÁN¿EruES,
PERMISOS, LICENCIAS Y OTTUÁS AUTORIZACIONES QUE REQUIEMN PARA SU
RCRIIZRCIÓI.¡. EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE *EL H. AYUNTAMIENTO", EN
LO QUE SE REFIERE A LA DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE, PRORROCNRÁ Eru
IGUAL PLAZO LA FECHA ORIGINAL PACTADA PARA LA TCRUII.IRCIÓN DE LA

c0c1'5

SEGUNDA: MONTO DEL CONTMTO:
EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTMTO ES DE $ 2'632,344.00 (SoN: DoS
MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL TRESCIEÑTOS CUENENTA Y
CUATRO PESOS OO/IOO M.N.), MAS EL 16% DEL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO DE $ 421.175,04 (SON: CUATROCIENTOS VEINTIÚ¡¡ MIL CIENTO
SETENTA Y CINCO PESOS O4I1OO M.N.), QUE SUMADOS ASCIENDEN A LA
CANTIDAD TorAL DE $ 3'053.s19.04 (soN: TRES MtLLONES clNcuENTA y rRES
MIL QUINIENTOS DIECINUEVE PESOS O4I1OO M.N.). BASADO EN LOS COSTOS
UNITARIOS ESPECIFICADOS EN CI CRTÁIOCO DE CONCEPTOS QUE SE ANEM
Y QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTMTO.

OBRA
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ANTICIPOS.

.,EL H. AYUNTAMIENTO" PONDRÁ A DISPOSICIÓIT¡ OE "EL CONTRATISTA" CON
ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO, LOS IMPORTES DE LOS ANTICIPOS POR OBRA,
MISMOS QUE SERÁN ENTREGADOS POR LA TESORERíA DEL H.
AYUNTAMIENTO, PREVIA A LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA, POR LO QUE SE
OTORGARA UN ANTICIPO POR UN IMPORTE DE $ 789,703.20 (SON:
SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TRES PESOS 2Ol1OO M.N.)
MAS EL 16 % DEL |MPUESTO AL vALoR AGREGADO, $ 126,352.si (soN: clENTo
VEINTISÉIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 5111OO M.N.), QUE
SUMADOS ASCIENDEN A LA CANTIDAD TOTAL DE $ 916,055.7I (SON:
NOVECTENTOS DIECISÉIS MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS 7rl1OO M.N.),
CORRESPONDIENTE AL 30 % DEL MONTO TOTAL CONTMTADO, SIENDO UN
10% PARA EL INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TMBAJOS Y UN 20 % PARA
ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y/O EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE. "EL
CONTRATÍSTA" A SU VEZ SE OBLIGA A UTILIZARLO EN LOS TRABAJOS OBJETO
DEL PRESENTE CONTMTO.

LOS IMPORTES DE LOS ANTICIPOS CONCEDIDOS SERÁN PUESTOS A
DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA
PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, EL ATRASO DE LA ENTREGA DEL ANTICIPO,
SERÁ MOTIVO PARA DIFERIR EN IGUAL PLAZO EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN
PACTADO, DICHO DIFERIMIENTO CUANDO "EL CONTRATISTA' NO ENTREGUE
LA GARANTÍA DE LOS ANTICIPOS Y DE CUMPLIMIENTO DE CONTMTO DENTRO
DEL PLAZO SEÑALADO EN EL ARTíCULO 45 Y 47 DE LA LEY DE OBRAS
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE
QUINTANA ROO NO PROCEDERÁ Y POR LO TANTO DEBERÁ INICIAR LA OBRA
EN LA FECHA ESTABLECIDA ORIGINALMENTE. EL OTORGAMIENTO Y
AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO AOUÍ DESCRITO, SE SUJETARA A LOS
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBMS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO
Y SU REGLAMENTO.

..EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 15 DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA
FECHA EN QUE RECIBA COPIA DEL ACTA DE FALLO, DEBERÁ PRESENTAR A "EL
H. AYUNTAMIENTO" UNA FIANZA POR LA TOTALIDAD DEL MONTO DEL
ANTICIPO A CONCEDER OTORGADA POR INSTITUCIÓN MEXICANA
DEBIDAMENTE AUTORIZADA, A FAVOR DE "LA TESORERíA DEL MUNICIPIO DE
FELIPE CARRILLO PUERTO, QUINTANA ROO'.

CONTRA LA ENTREGA DE LA FIANZA POR PARTE DE 'EL CONTRATISTA", A
SATISFACCIÓN DE "LA TESORERíA DEL MUNICIPIO DE FELIPE CARRILLO
PUERTO, QUINTANA ROO", ESTA LE CUBRIRÁ EL IMPORTE TOTAL DEL
ANTICIPO EN LA FECHA SEÑALADA EN ESTA MISMA CLAUSULA.

EL ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE CON CARGO A.
CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN, DEBIENDO CUBRIR LA
TOTALIDAD FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACIÓru OC FINIQUITO DE
LA OBRA

PARA LA AMORTIZACIÓTTI OE LOS ANTICIPOS EN EL CASO DE RESCISIÓN DEL
CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR SE REINTEGRARA AL "H.
AYUNTAMIENTO" DE FELIPE CARRILLO PUERTO EN UN PLAZO NO MAYOR DE
DIEZ DíAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA
COMUNICADO LA RESCISIÓN A "EL CONTR.ATISTA".

SI "EL CONTRATISTA"
PLAZO SEÑALADO EN

00, 1i¿l
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RESULTEN, CONFORME A LO INDICADO EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL
ARTíCULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA, ROO. "EL CONTRATISTA' SE
OBLIGA A CONSTITUIR LAS GARANTíAS QUE HAYA LUGAR CON MOTIVO DEL
CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

FORMA DE PAGO.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO,
SEAN PAGADEROS MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE
DEBERÁN CUBRIRSE POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO,
EJECUTADO CONFORME AL PROYECTO, MISMAS QUE ABARCARAN COMO
PERIODOS MÁXIMOS DE 30 DíAS, LAS CUALES SERÁN PRESENTADAS POR'EL
CONTRATISTA", POR OBRA A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS,
ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACIÓN QUE LO SOPORTE, I.AS CUALES SON:
FACTURA ELECTRÓNICA (INCLUYENDO LA REPRESENTACIÓN DEL CFDI EN
ARCHIVO PDF Y EL RESPECTIVO ARCHIVO XML EN FORMA IMPRESA Y
DEBIDAMENTE FIRMADA PARA ACOMPAÑAR LA ESTIMACIÓN
CORRESPONDIENTE Y EN FORMA DIGITAL A LA DIRECCIÓN DE CORREO
ELECTRÓNICO facturacion.mfcp@gmait.com), VER|F|CAC|óN DE
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET, OPINIÓN DE
cuMpLrMrENTO DE OBL|GAC|ONES FTSCALES (ACTUALTZADA) ESTADO DE
CUENTA, RESUMEN, HOJAS DE ESTIMACIÓN, NÚMEROS GENERADORES,
PRESUPUESTO DEL 3% SOBRE NOMINA, CROQUIS, PRUEBAS DE LABORATORIO
(EN SU CASO), REPORTE FOTOGRÁF|CO y NOTAS DE B|TÁCORA. DICHAS
ESTIMACIONES DEBERÁN SER PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA" A LA
RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN ESTABLECIDA POR "EL H. AYUNTAMIENTO'
DENTRO DE LOS SEIS DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE
PARA LA ELABORACIÓN DE LAS MISMAS, LA QUE SERÁ LOS DíAS 15 Y 30 DE
CADA MES, CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL
TERMINO ANTES SEÑALADO. EN EL SUPUESTO DE QUE SURJA DIFERENCIAS
TÉCNICAS o NUMÉRIoAS QUE No PUEDAN SER AUToRIZADAS DENTRo DE
DICHO PLAZO, ESTAS SE RESOLVENÁN E INCORPOMRAN EN LA SIGUIENTE
ESTIMACIÓN.

PARA LA REUSIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LAS ESTIMACIONES, LA DIRECCIÓN DE
OBRAS PÚBLICAS, DENTRO DE LOS 15 DíAS NATURALES SIGUIENTES, DEBERÁ
REVISAR Y AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, LA FECHA DE ACEPTACIÓN Y
FIRMA DE LAS ESTIMACIONES DEBERÁ ASENTARSE EN LA BITÁCORA.

EL PAGO SE HARÁ AL "CONTRATISTA' VíA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA, EN
LAS OFICINAS DE LA TESORERíA DEL MUNICIPIO, UBICADA EN LA PLANTA ALTA
DEL PALACIO MUNICIPAL, SITA EN LA CALLE 66 ENTRE 65 Y 67 COL, CENTRO DE
LA CIUDAD DE FELIPE CARRILLO PUERTO, QUINTANA, ROO.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE
AJUSTES DE COSTOS, ..EL H. AYUNTAMIENTO' A SOLICITUD DE "EL
CONTRATISTA", DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA
TASA QUE SERÁ IGUAL A LO ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS Y
EGRESOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN LOS CASOS DE PRÓRROGA
PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, DICHOS GASTOS SE CALCULARAN
SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARAN POR DfAS
CALENDARIO DESDE QUE SE VENCIÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE
PONGAN EFECTIVA LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE 'EL CONTRATISTA"
(ART.54 DE LA LEY EN MENCTóN).

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA",
Ésre peaenÁ RerrurecnnR LAS cANTTDADES pAGADAS EN ExcESo MÁs Los
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A

0üCl"i,3
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sÉprue:

LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.
EN LoS CASoS oe pRÓnnoGA PARA EL PAGo oe cnEoIToS FISCALES,
DIcHoS GASToS SE CALCULAnÁ¡I soaRe LAS CANTIDADES PAGADAS EN
EXcESo EN cADA cASo y sE coMpurAnÁ¡¡ poR oíRs cRleruoRRto, DESDE LA
FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
cANTTDADES R olspostctóN DE,,EL MUNtctpto,,(ART. s4 DE LA LEy).

NO SE COI.ISIOCRRRÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS OUE
RESULTEN A CARGO DE "EL CONTRATISTA" SEAN COMPENSADAS EN LA
eSTIuRCIÓ¡.¡ SIGUIENTE, o EN EL FINIQUITo, SI DIcHo PAGo No SE HUBIERA
IDENTIFICADO CON ANTERIORIDAD.

"EL H. AYUNTAMIENTo" cueRtRÁ EL pAGo DEL FtNteutro A ,,EL

coNTRATlsrA" pREVtA pRESENTAcIórrl oeu AcrA DE ENTREGA-REcepctót¡
DE LA oBRA, LA cuAL oeaeRÁ ESTAR FIRMADo DE coNFoRMIDAD poR LAS
AUTORIDADES Y DEPENDENCIAS CORRESPONDIENTES.

LoS PAGoS se HnnÁru A'.EL CoNTRATISTA EN PESoS MEXICANoS A ..EL

coNTRATtsrA", n rRRvÉs DE LA rEsongníR MUNtctpAL, uBtcADA EN LA
CALLE 66 ENTRE 65 Y 67 COL. CENTRO, C.P. 77200, CIUDAD DE FELIPE
CARRILLO PUERTO, QUINTANA ROO (PALACIO MUNICIPAL); MISMOS QUE
PREFERENTEMENTE sE HRnÁru n TnnvÉs DE MEDIoS eIEcTRÓ¡¡Icos, PREVIA
ENTREGA DE LOS DATOS BANCARIOS DE ''EL CONTRATISTA" Y DE LOS
ARCHtvos coRRESpoNDtENTES A LA FACTURA elecrRóucR (LA
REpRESENTAcIóI.¡ oeu cFDt EN ARCHtvo pDF y EL RESpEclvo ARCHtvo xML
A LA DIRECCtÓru Oe CORREO eleCfnóNICO facturacion.mfcp@gmait.com).

cenRrurÍRs.

,.EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PROPORCIONAR POR ESCRITO EN HOJA
MEMBRETADA DE LA EMPRESA EL NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA
AFIANzADoRA EN LA ENTIDAD, I.R olnecclÓN DE LA SUCURSAL Y LoS
TELÉFoNos, A FtN DE INFoRMAR A LA t¡tsltuctót¡ Los AVANCES oBTENtDo
DE SU CLIENTE Y CONSTITUIR EN LA FORMA ÉRUIITIOS Y PROCEDIMIENTOS
PREVISToS PoR LA LEY DE oBRAS pÚeLIcRs Y SERVIcIoS RELACIoNADoS
CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.

A).- PARA GARANTIZAR LA CORRECTR 
'¡VENSIÓru Y EXACTA RIVIORTIZRCIÓ¡.I

DEL ANTICIPO, "EL CONTRATISTA", PRESENTARA A "EL H, AYUNTAMIENTO",
DENTRo DE LoS Is ohs NATURALES SIGUIENTES A PARTIR DE LA FECHA EN
QUE HUBIESE RECIBIDO COPIA DEL ACTA DE FALLO Y ANTES DE LA FIRMA DEL
coNTRATo, UNA póttzt DE FtANzA, oroRcADA poR tNSTtructoNES
MEXICANAS, DEBIDAMENTE AUToRIZADA A FAVoR Y A SATISFAccIÓru DE "LA
resoReRía DEL MUNIcIPIo DE FELIPE cARRILLo PUERTo, QUINTANA Roo",
E¡¡ rÉRur¡¡os DE Lo ESTABLECTDo EN EL ART. 4s rnncclót¡ I DE LA LEy DE
OBRAS pÚeLIcRs Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN LAS MISMAS DEL ESTADo
DE QUINTANA ROO.

B).- "EL CONTRATISTA", PRESENTARA A ,,EL H. AYUNTAMIENTO", DENTRO DE
Los 1s oíRs runruRALES stcutENTES A pARTtR DE LA FEcHA EN euE HUBTESE
RECIBIDO COPIA DEL ACTA DE FALLO Y ANTES DE LA FIRMA DEL CONTRATO,
UNA pÓuze DE FIANZA, oToRGADA PoR INSTITUCIoNES MEXICANAS,
DEBTDAMENTE AUToRtzADA A FAVoR y A sATtsFAcclóN DE "LA resoReRíR
DEL MUNICIPIO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, QUINTANA ROO", PARA
GARANTIZAR EN SU TOTALIDAD EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA
UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO DERIVADAS DEL PRESENTE
CONTRATo, QUE IMPoNE A "EL coNTRATISTA", rru rÉnrr¡I¡¡os DE Lo
ESTABLECTDo EN EL ART. 45 rRRccróN n DE LA LEy DE oBRAS púelrcRs y

?
§
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OCTAVA:

NOVENA:

C).- PARA LOS EFECTOS DEL ARTíCULO 62 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS YSERVICIOS REI.ACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO,CONCLUIDOS LOS TMBAJOS, NO OBSTANTE SU RECEPCIÓN FORMAL, "ELCONTRATISTA" QUEDAM OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS YVICIOS OCULTOS QUE RESULTAREN EN LA MISMA Y DE CUALQUIER OTRARESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TERMINOSSEÑALADOS EN EL CONTRATO Y EN CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DEQUINTANA, ROO. PA*o LO CUAL SE GAMNTIZARAN LOS TMBAJOSEJECUTADOS DENTRO DE LOS 02 DíAS HÁBILES PNEVTOS N ü NECCPCIONFORMAL DE LAS MISMAS, SUSTITUYENDO LA FIANZA VIGENTE POR OTM,EQUIVALENTE AL '10 o/o DEL MoNTo rorAL EJERCIDO DE LA OBRA, LA cuALGARANTIZARÁ LA TOTALIDAD DE LOS TMBAJOS EJECUTADOS, DE LOSDEFECTOS Y VICIOS OCULTOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD ENQUE HUBIERE tNCURRtDo; ESTA FTANzA TENDRÁ vléerr¡cr,q oi óó"= ,r.ses oPARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA-RECEPCIÓN OE I-OITNNBAJOS PORPARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO".

PARA LA CANCELACIÓN DE LAS FIANZAS A QUE HACE MENCION ESTACLAUSULA, DE NO HABER INCONFORMIDAD POR PARTE DE *EL H.AYUNTAMIENTO", LA INSTITUCIÓN AFIANZADOM PROCEDERÁ A SUCANCELACIÓN, PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE C. PRESIDENTEMUNICIPAL, EN DICHO SENTIDO.

EN CASO DE PRESENTARSE ERRORES O VICIOS OCULTOS, "EL H.AYUNTAMIENTO" LO COMUNICARA DE INMEDIATO Y POR ESCRITO A LAAFIANZADORA RESPECTIVA PARA EL TRAMITE OC NCCI-NMACIÓNCORRESPONDIENTE; QUE SE PRORROGARÁ Eru ICUNI- PIP¿O'ü ,,O*A 
"VICIOS OCULTOS, LA AFIANZADORA DE NO HABER INCONFORMIDAD PORPARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO", AL TERMINO DEL PLAZO DE 12 (DOCE)MESES A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA OBRA "EL H.AYUNTAMIENTO" CANCELARÁ LAS FIANZAS.

AJUSTE DE COSTOS:

LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUEINTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDOOCURMN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMIC¡ ÑO ,*iü,i,OS EN ELCONTMTO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOSDE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGMMAPACTADO, DICHO AJUSTE ESIARÁ SUJETO A LOS PROCEDIMIENTOS DELARTíCULO 52 Y 53 DE LA LEY DE OB*^S PÚBLICAS Y SERVICIO REL.ACIONADOSCON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANN Er Áü¡r,rrÑ,-O'ó-*.OUCCIÓN
CORRESPONDIENTE DEBERÁ CONSTAR POR ESCRITO.

OTRAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA"

1.- "EL CONTRATISTA", SE OBLIGA A COLOCAR EL LETRERO ALUSIVO DE LAOBRA Y EL RÓTULO DE LOS LOGOTIPOS, EN UN TÉRMINO DE 5 DíASNATUMLES DESPUES DEL INICIO DE LOS TMBAJOS, BASÁNDOSE EN ELMODELO QUE SE ANEXA AL PRESENTE CONTMTO, CARGANDO EL COSTO AGASTOS ¡NDIRECTOS DE CAMPO, SI DUMNTE DICHO PERIODO NO CUMPLE,ESTA DIRECCIÓN IMPONDRÁ UNA MULTA DE $ 5,OOO.OO LA CUAL SERÁDEDUCIBLE EN SU PRIMERA ESTIMACIÓN.

2,- "EL CONTRATISTA' ACEPTA Y ESTÁ DE ACUERDO QUE EN LA FACTUM YESTIMACIÓN DE PAGO SE LE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

7
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A).- AL CONTRATISTA QUE SE LE ADJUDIQUE EL CONTRATO, ACEPTARA QUE LE

SEA RETENIDO EL CINCO AL MILLAR POR CONCEPTO DE VERIFICACIÓN,

CoNTROL Y FISCALTZACTÓN (VCF) DE LA CONTRALORíR UUttlCtpRL Y DEL

ÓRcRT.¡o SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO.

B).- 3 % SOBRE NOMINA, DICHO ENTERO SERÁ CUBIERTO EN LA

RECAUDADORA DE RENTAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO,

UBICADO EN LA CIUDAD DE FELIPE CARRILLO PUERTO, QUINTANA ROO,

PREVIO CALCULO DE'EL MUNICIPIO', LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL

RRrículo 42 y 47 Bls DE LA LEY DE HACTENDA DEL ESTADo DE QUINTANA,
Roo, LA CUAL ESTABLECE QUE ESTAru OBLIGADAS LAS DEPENDENCIAS Y
oRGANrsMos AUXTLTARES DE LA RotvltusrRRclóru púgLlca FEDERAL,

ESTATAL Y LOS MUNICIPIOS QUE CONTRATEN OSRA PUALICA CON EMPRESAS

roRÁr.¡eRs o LocALES EFEcTUAR DtcHAS RETENcIoNES; LA RETENcIóru se
HnnÁ vín CUENTA POR LIQUIDAR CERTIFICADA A FAVOR DE LA SECRETRNíR

DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

RESPONSABILIDADES DE''EL CONTRATISTA"

,.EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE

UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO

CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS POR "EL H.

AyUNTAMTENTo" y euE LA neRltzRclórrr DE ToDAS y cADA UNA DE LAS
pARTES DE olcHR oenR sÉ erecrúEru R snlsrRcclótrt DE "EL H.

AYUNTAM¡ENTo" ASí CoMO A RESPONDER POR SU CUENTA DE LOS

DEFECToS Y VICIoS oCULToS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS

QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE LLEGUEN A
CAUSAR A "EL H. AYUNTAMIENTO" O A TERCEROS, EN CUYO CRSO SE HRRA
EFEclvA lR cRnRruríA oToRGADA poR EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo,
HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA.

IGUALMENTE SE OBLIGA A "EL CONTRATISTA" A NO CEDER EN FORMA
PARCIAL o ToTAL EN FAVoR DE oTRA PERSONA TÍSICR O MORAL SUS
DERECHOS Y OBLIGACIONES O DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS
ANEXos, coN EXCEpc¡óru oe Los DERECHoS DE coBRo soBRE LAS

ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CRSO OEEERÁ
CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA DE "EL H. AYUNTAMIENTO", EN LOS

tÉRurr.¡os DE LA LEy DE oBRAS púslrcRs y sERvrctos RELACToNADoS coN
LAS MTSMAS DEL ESTADo DE oUTNTANA Roo RRIículo 44 DE LA LEY Y
RRrícur-o 57 DE su REGLAMENTo.

oÉc¡me PRIMERA: reRvIruRcIÓN ANTICIPADR o RescIsIÓN DE CoNTRATO.

"EL H. AYUNTAMIENTo,' PoDRÁ DAR PoR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL

coNTRATo cuANDo coNCURRAN RAZoNES oe lrurenÉs cENERAL coMo sE
srÑRm EN EL RRrícuIo. 56 DE LA LEY DE OBRAS pÚETICRS Y SERVICIOS
RELACIONADAS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.

ASIMISMo "EL H. AYUNTAMIENTO" PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE
EL CONTRATO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO
DE "EL coNTRATtsrA". coMo sE tNDtcA eu rl RRrÍcuLo 57 DE LA LEY DE

oBRAS púslrcRs y sERvrcros RELACToNADoS coN LAS MTSMAS DEL ESTADo
DE QUINTANA ROO.

CUANDo SE DETERMINE LA TERMIUncIÓI'I ANTICIPADA DEL CONTRATO POR
cAUSAS IMpUTABLES A "EL H. AyuNTAMlENTo", ESTE pRcRnÁ Los TRABAJoS
EJECUTADOS, ASÍ CoMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE
ESToS SEAN RAZoNABLES, esrÉru DEBIDAMENTE cOMPROBADOS Y SE

RELACToNEN DTRECTAMENTE coN ESTE coNTRATo coMo lo señRm el

00C181

DÉcrua:

7
N
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ARTíCULO 58 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.

0 0 c:!.:9

EN CASO DE RESCISIÓN OCI CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL
CONTRATISTA, UNA VEZ EMITIDA LA DETERMINACIÓN RESPECTIVA, "EL H.

AYUNTAMIENTO" PRECAUTORIAMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE

ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS

EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO

QUE PROCEDA, LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA DíAS

NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DE DICHA
DETERMINACIÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTíAS
DE CUMPLIMIENTO DE CONTMTO SEGÚN LO SEÑALA EL ARTíCULO 58 DE LA

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIO RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL
ESTADO DE QUINTANA ROO.

SE COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" LOS HECHOS
CONSTITUTIVOS QUE DIERON ORIGEN A LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, PARA

QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE QUINCE DíAS HÁBILES, EXPONGA LO QUE A SU

DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES.
TAL COMO LO SEÑALA EL ARTíCULO 57 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADAS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA, ROO.

TRANSCURRIDO ÉL TERMINO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, SE
RESOLVERÁ CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIERA
HECHO VALER POR EL CONTRATISTA.

LA RESOLUCIÓN SERÁ DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA Y SE

COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" CUANDO POR CASO
FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IMPOSIBILITE LA CONTINUACIÓru OE IOS
TRABAJoS, "EL coNTRATrsrA" poonÁ suspENDER LA oBRA. EN ESTE
SUPUESTo, SI oPTA PoR LA TeRn¡Irunc¡ÓN ANTICIPADA DEL CoNTRATo,
oegrRÁ pRESENTAR su soltctruD A "EL H. AyUNTAMIENTo" eutEN
ResolveRÁ DENTRo DE Los eurNCE oíRs TRTuRALES, STGUTENTES A LA
Recepcrórrr DE LA MrsMA; EN cASo DE NEGATTvA, sEnÁ NECESARTo euE "EL
CONTRATISTA" OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA DECLARATORIA
CORRESPONDIENTE, PERO SI "EL H. AYUNTAMIENTO" NO CONTESTA EN

DICHo PLAzo, se TeuoRÁ PoR ACEPTADA LA pETIcIÓru DEL CoNTRATISTA.
(ART. s8 rnnccróN. rv DE LA LEY).

LAS cAUSAS euE pUEDEN DAR LUGAR A DETERMTNAR LA RESClstóu oe esrE
CONTRATO POR PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO" SON LAS QUE A
coNTtNuActót ¡ se señRlRt't:

1.- SI "EL CONTRATISTA' NO INICIA LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO
EN LA FECHA QUE PoR ESCRITo Ie sTÑnIe "EL H. AYUNTAMIENTo".

2.- SI "EL CONTRATISTA" TRASFIEM LOS DERECHOS DE GOBRO DERIVADOS
DEL CONTRATo SIN CoNTAR CoN LA AUToRIZACIÓT.¡ pon ESCRITo DE PARTE
DE "EL H. AYUNTAMIENTO".

3,- SI "EL CONTRATISTA" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LAS OBRAS O SE
NIEGA A REPONER ALGUNA PARTE DE ELLAS QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA
COMO DEFECTUOSO POR "EL H. AYUNTAMIENTO".

4.- SI NO EJECUTA EL TRABAJO DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO SIN
MOTIVO JUSTIFICADO O No ACATA lRs ÓRoerues DADAS POR ESCRITO POR

"EL H. AYUNTAMIENTO".

?
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00cl?B
s.- st DURANTE cuALeutER RECoRRIDo DE suPERVlslÓN, "EL coNTRATlsrA"

No DE cuMpLtMlENTo A Los pRocRAMAS DE EJECUCIÓI¡ pon FALTA DE

MATERIALES, TMBAJADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y EL

DESFASAMIENTO ENTRE LO PROGRAMADO Y LO REAL ARROJA UN ATRASO DE

MÁS DEL 20% SERÁ MOTIVO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO SIN EXCUSA

ALGUNA.

6.- SI NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y

DEMÁS PRESTACIoNES DE CARÁCTER LABORAL Y SI CON ELLO A JUICIO DE

,.EL H. AYUNTAMIENTO' PUEDE CREAR DIFICULTADES DURANTE O DESPUÉS

DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS EN PERJUICIO DEL MISMO.

7.- SI SE DECLAM EN QUIEBRA O SUSPENSIÓN OE PAGOS O SE HACE CESIÓN

DE BIENES EN FORMA QUE AFECTE A ESTE CONTMTO.

8.- SI SUBCONTRATA PARTE DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO O

Los DEREcHos RESERVADos DEL MtsMo, slN AUTORIZACIÓN DE "EL H.

AYUNTAMIENTO".

9.-SI"ELCONTRATISTA"NODAA"ELH'AYUNTAMIENTO"YALAS
DEPENDENCIAS QUE TENGAN LA FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES

y DATos NEcESARtos pARA LA TNSpECCTóN, vtctLANCtA Y suPERVlslÓN DE

LOS MATERIALES, TRABAJOS Y OBMS.

10.- SI ..EL coNTRATISTA,'SIENDo EXTRANJERO, INVOQUE LA PROTECCIÓN DE

SU GOBIERNO EN RELACIÓN CON EL CONTRATO.

11.- EN GENERAL, INCUMPLA CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS

DEL CONTRATO, DE LA LEY Y DEL REGLAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS Y

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

DÉCIMA SEGUNDA: SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA.

"EL H. AYUNTAMIENTO" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LAS OBRAS

DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR .,EL CONTRATISTA,, DE

ACUERDO CON EL PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LO CUAL "EL H.

AyUNTAMIENTO,, COMPARAnÁ pentÓO¡CAMENTE EL AVANCE DE LAS OBRAS.

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL

PÁRRAFO ANTERIOR EL IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA ES

MENOR QUE EL DE LA QUE DEBIÓ LLEVARSE A CABO, ..EL H. AYUNTAMIENTO,,

RETENDRÁ EL2% (DOS POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA DE DICHO IMPORTE,

MULTIPLICADO POR EL NUMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA

FECHA pARA LA tNlCtAClÓN DE LAS OBRAS HASTA LA REVISIÓN. POR LO

TANTo, MENSUALMENTE SÉ HARÁ LA RETENCIÓN O DEVOLUCIÓN OUE

CORRESPONDA A FIN DE QUE LA RETENCIÓN TOTAL SEA LA INDICADA.

SI DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO ANTERIORMENTE, AL EFECTUARSE LA

COMpARACtóN CORRESPONDIENTE AL ÚlrtUO MES DEL PROGRAMA,

PROCEDE HACER ALGUNA RETENCIÓN, ESTA SERÁ DEL2% DE I-A DIFERENCIA.

QUE RESULTE DEL MONTO DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA CON LO QUE

DEBIÓ LLEVARSE A CABO, MULTIPLICADO POR EL NÚMERO DE MESES DEL

PROGMMA Y SU IMPORTE SE APLICARÁ A TíTULO CONVENCIONAL EN FAVOB

DE LA TESORERíA DE ..EL H. AYUNTAMIENTO" POR EL SIMPLE RETARDO EN EL

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA".

SI ..EL CONTRATISTA,, NO CONCLUYE LA OBRA EN LA FECHA SEÑALADA EN EL

PRoGRAMA COMO PENA CONVENCIONAL TAMBIÉN DEBERÁ CUBRIR A FAVOR

DE .,LA TESORERíA DEL MUNICIPIO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, QUINTANA

ROO" Y MENSUALMENTE HASTA EN TANTO LAS OBRAS QUEDEN CONCLUIDAS,

?
,N..
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UNA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 5% (C|NCO pOR CIENTO) DEL |MPORTE DE
LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO EN LA FECHA SEÑNNOR C¡I CI
PROGRAMA.

INDEPENDIENTEMENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES
sEÑRt-Rons EN Los pÁnRRros ANTERToRES "EL H. AyuNTAMIENTo" poDRÁ
OPTAR PoR LA Resclslót¡ DEL coNTMTo o EXtGtR su cuMpltMtENTo.

PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y EN SU CASO, LA EPUCRCIÓ¡.¡ DE LAS
SENTENCIAS ESTIPULADAS, NO SE TOMARAN EN CUENTA LAS DEMORAS
MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUALQUIER OTRA
IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA" YA QUE EN TAL EVENTO "EL H.
AYUNTAMIENTo" HnnÁ AL pRocRAMA LAS MoDtFtcActoNES euE A su Jutclo
PROCEDAN.

EN CASO DE QUE "EL H, AYUNTAMIENTO", CON BASE A LO ESTABLECIDO EN
U CI-RUSUM ANTERIOR OPTE POR LA NESCISIÓN DEL CONTRATO, LA
sRt¡clÓru QUE PoR TAL coNCEPTo sE ApLtcARA A "EL coNTRATtsrA,, sERÁ
AQUELLA A QUE SE REFIERE LA MISMA CLAUSUN Y SE DETERMINARA A
LIQUIDAR LAS oANTTDADES euE HASTA rl uolueruró LE sEA DEcLARADA LA
ResctstÓN, sE HAYAN RETENIDo A "EL coNTRATtsrA.. noeuÁs DE ApLtcAR
st HAy LUGAR A ELLo LAS GARANTíRs oroRoRoRs.

oÉclrura TERCERA: suspe¡lslór.¡ TEMpoRAL DEL coNTRATo.

"EL H. AYUNTAMIENTo" poonÁ suspENDER TEMpoRALMENTE EN ToDo o EN
PARTES LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EN CUALQUIER MOMENTO POR
CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RMONES OE IT.¡TTRÉS GENEML, SIN QUE ELLo
tMpLteuE su rERMtNAcló¡¡ oerrrulrrvn lenrículo so¡.

EL PRESENTE coNTRATo poonÁ coNTTNUAR pRoDUCtENDo roDos sus
EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE
MOTTVARON DTCHA SUSpEr.¡Slóru.

oÉclrtln GUARTA: necEpclóru DE Los rRABAJos.

..EL CONTRATISTA" COIVIUIVICRRÁ POR ESCRITO A "EL H. AYUNTAMIENTO" LA
COI.¡CI.USIÓru DE LOS TRABAJOS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS PARA QUE
ESTE DENTRO DEL PLAZO PACTADO, VERIFIQUE LA DEBIDA TENN¡IruRCIÓru OC
LOS MISMOS CONFORME A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL
CoNTRATo. AL FINALIzAR LA VERIFIcRcIÓN DE LoS TMBAJoS "EL H.
AYUNTAMIENTO" CONTARÁ CON UN PLAZO OE IS OíRS NATURALES PARA
PROCEDER A SU RECEPCIÓru TÍSICE, MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA
CORRESPONDIENTE. QUEDANDO LOS TMBAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD
lnRrículo oo¡.

UNA VEZ RECIBIDOS TÍSICRVEruTE LOS TMBAJOS, LAS PARTES, DENTRO DEL
rÉNuI¡¡o ESTIPULADo EN EL CoNTRATo, EL CUAL No pooRÁ EXCEDER DE 60
OIRS I.IRTuRALES A PARTIR DE LA RECEpcIÓru DE LoS TMBAJoS, oEaenÁN¡
ELABORAR EL FINIQUITO DE LOS MISMOS EN EL QUE SE HNNÁ CONSTAR LOS
CRITERIOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTE PARA 'EL H.
AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA", DESCRIBIENDO LOS CONCEPTOS QUE I N
LES Dro oRTGEN y EL sALDo RESULTANTE. t ú

Yr
DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIOUITO O /
BIEN, "EL CONTRATISTA" NO ACUDA CON "EL H. AYUNTAMIENTO" PARA SU /
eLRaoRAcIÓN DENTRo DEL PLAzo SEÑALADo EN EL CoNTMTo, ..EL H.
AYUNTAMIENTo,, PRoCEoeRÁ n ELABoRARLo, DEBIENDo CoMUNICAR SU

,N



coNrRATo No. oP-FCP-FtsMl5-LP-1e/2015 
0 0 CL :§

RESULTADO A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE UN PLAZO DE 10 DíAS

NATUMLES CONTANDO A PARTIR DE SU ELABORACIÓN.

CoNCLUIDoS LoS TRABAJoS ..EL H. AYUNTAMIENTO,, DEBERÁ REGISTRAR EN

LAS oFICINAS DE CATASTRo MUNICIPAL Y EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA

PROPIEDAD DEL ESTADO.

..EL H. AYUNTAMIENTO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE

RECLAMAR LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O FALTANTES.

..EL H. AYUNTAMIENTO", PODRÁ EJECUTAR RECEPCIONES PARCIALES

CUANDO EN SU JUICIO EXISTIERAN SERVICIOS TERMINADOS Y SUS PARTES

SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE.

DÉCIMA QUINTA: REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA' NOTIFICARA POR ESCRITO "AL H. AYUNTAMIENTO" ANTES

DE LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EL NOMBRE Y PROFESIÓN YA SEA DE

ARQUITECTo, INGENIERo o SIMILAR, DE QUIEN ACTUARÁ COMO RESIDENTE

DE CONSTRUCCIÓN, ESTO ES UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE

oBRARÁ CoMo SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERÁ

TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO

RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

EL RESIDENTE DEBERÁ TENER A Dtsposlctóru oe "EL H. AYUNTAMIENTO",
LOS PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS

CALENDARIZADoS FíSICo-FINANCIERO DE LA OBRA CONVENIDA; EN EL LUGAR

DE LOS TRABAJOS Y BAJO SU RESPONSABILIDAD, ASIMISMO TENDRÁ LA

OBLIGACIÓN DE INFORMAR A "EL H. AYUNTAMIENTO", DE LAS ANOMALÍAS QUE

OBSERVA Y SERÁ RESPONSABLE DE VIGILAR QUE EN LA OBRA SE DE

CUMPLIMIENTo A LAS LEYES EN LA MATERIR Y OEUÁS DISPOSICIONES QUE

DETERMINE "EL H. AYUNTAMIENTO", PARA CUALQUIER CAMBIO EN LA

DESIGNACIÓN DEL RESIDENTE ..EL CoNTRATISTA" CONTARA CON UN PLAZO

DE DIEZ DíAS NATURALES PARA HACERLO DEL CONOCIMIENTO DE "EL H.

AYUNTAMIENTO", ESTE SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓN O EN

SU CASO EL REQUERIMIENTO DE OTRO RESIDENTE, EL CUAL PODRÁ

EJERCERLO EN CUALQUIER MOMENTO.

DÉCIMA SEXTA: RELACIÓN LABORAL.

..EL CONTRATISTA'' CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS

I.AS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU

CONTRA O EN CONTRA DE "EL H. AYUNTAMIENTO", EN RELACIÓN CON LOS

TRABAJOS DEL CONTRATO, RECONOCIENDO EXPRESAMENTE QUE NO EXISTE

RELACIÓN LABoRAL ALGUNA ENTRE QUIENES EJECUTAN LA OBRA.Y .,EL H.

AYUNTAMIENTO" TODA VEZ QUE POR PARTE DE LOS TMBAJADORES NO

EXISTE SUBoRDINACIÓN ALGUNA HACIA ..EL H. AYUNTAMIENTO" NI NINGUNO

DE SUS REPRESENTANTES Y FUNCIONARIOS, POR LO QUE EL CONTRATISTA

DEBERÁ RESPoNDER ANTE LAS AUTORIDADES LABORALES POR SER EL ÚNICO

PRTRÓN DE SU PERSONAL.

oÉcl¡¡a sÉprrrun: BENEFtcto coMUNtrARto.

EN CUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS ESTMTÉGICOS Y OPERATIVOS DEL

MANUAL úrurco DE opERAcróru oel RAMo ADMlNtsrRATlvo 33.- FoNDo PARA

LA TNFRAESTRUCTURA soctAl MUNtctPAL PARA EL nÑo 2015, "EL
CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZAR LA MANO DE OBRA CALIFICADA DE LA

LOCALIDAD DONDE SE ETECTUTN LOS TRABAJOS DEL PRESENTE CONTRATO;

Rsí n¡IsIvIo LoS BENEFICIARIOS OEAERÁN PARTICIPAR EN LA SUPERVIS¡ÓIr¡ Y

p
§'''
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DÉCIMA ocTAVA: PRoPIEDAD DE LoS TMBAJoS.

"EL CONTRATISTA" CONVIENE EN QUE NO SE PODRÁN DIVULGAR POR MEDIO
DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA,
LOS DATOS O RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓru CXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL H.
AYUNTAMIENTO", PUES DICHOS DATOS O RESULTADOS SON PROPIEDAD DE
ESTA ÚLTIMA.

DÉCIMA NOVENA: LEGISLACIÓN APLICABLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDIccIÓN,

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN
DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS
CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS,
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY Y EL REGLAMENTO
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL
ESTADO DE QUINTANA ROO, EL CÓDIGO CIVIL Y DE PROCEDIMIENTOS CIVILES
PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN LO PREVISTO POR EL
ORDENAMIENTO YA CITADO; EN LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE
FIANZAS, EN LO CONDUCENTE PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO
DEL PRESENTE CONTRATO, ASí COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ
EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DEL FUERO COMÚN DEL ESTADO DE
QUINTANA ROO, POR LO TANTO EL CONTRATISTA RENUNCIA AL FUERO QUE
PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O
FUTURO,

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN LA CIUDAD DE FELIPE CARRILLO
PUERTO, Q. ROO; DIEZ DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

POR "EL H. A POR "EL CONTRATISTA"
ZAZIL HUAL, S.A. DE C.V.EL PRESIDENTE

CARBALLO TADEO

TESTIGOS

ADMINISTRADOR ÚNICO

MALDONADO
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